
 

DICTAMEN COPEC 006 / 2025 

PROPUESTA TÉCNICA DE MEJORA PARA LOS CURSOS DE FORMACIÓN Y 

CAPACITACIÓN PARA CUMPLIR SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

EN EL MARCO DE LA LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA Y CIUDADANA 

N° 10.954 

 

En su condición de organismo descentralizado de la 

Administración Pública Provincial creado mediante ley N° 

9.475 del año 2008 y considerando, en particular, las 

modificaciones a los artículos 3, 4, 5 y 7 de dicha ley, 

dispuestas por la ley de seguridad pública y convivencia N° 

10.954 (artículos 62, 63, 64 y 65, respectivamente), el 

Consejo para la Planificación Estratégica de Córdoba – 

COPEC emite su dictamen 006/2025 del 21 de abril de 2025. 

1.​Se considera necesario reglamentar mediante resolución 

del Ministerio de Seguridad, lo atinente a la 

formación de los agentes que cumplen tareas de 

Seguridad Privada, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 12 de la Ley n° 10.954, que reza:  

Artículo 12: Funciones. Corresponde al Instituto de       

Planificación y Formación para la Seguridad y 

Convivencia las siguientes funciones: 

a) Proponer programas de capacitación de los integrantes 

de las Fuerzas Provinciales de Seguridad, de las 

Guardias Locales de Prevención y Convivencia y de las 

empresas prestadoras de servicios de seguridad privada, 

 



 

sin perjuicio de las disposiciones que otras leyes 

específicas establezcan en la materia. Asimismo,proponer 

protocolos de actuación a partir de la participación de 

los distintos miembros del Sistema; 

b) Controlar y evaluar la implementación de las 

referidas capacitaciones, y  

c) Elaborar y actualizar un Registro de instituciones 

habilitadas para dictar las capacitaciones a las que se 

refiere este artículo, incluyendo los institutos y 

escuelas de las Fuerzas Provinciales de Seguridad. 

 

2.​Asimismo, resulta conveniente mencionar que conforme a 

lo dispuesto en el Artículo 13 de la Ley n° 10.954: 

Capacitaciones. Las capacitaciones a las que se 

refieren los incisos a) y b) del artículo 12 de la 

presente Ley pueden ser prestadas: a) Por las Fuerzas 

Provinciales de Seguridad; b) Por los municipios o 

comunas, y c) Por universidades nacionales o 

provinciales, de gestión pública o privada 

-debidamente reconocidas- cuyos planes de estudio en 

materia de formación en seguridad estén debidamente 

certificados por el Ministerio de Educación de la 

Nación o de la Provincia, según corresponda. 

 

3.​En ese sentido, se recomienda la adecuación de la 

formación “ Curso básico de capacitación y formación 

inicial para cumplir servicios de seguridad privada” 

 



 

dispuesto en la Resolución n° 23/2022 del Ministerio 

de Gobierno y Seguridad.  

3.1.​Específicamente, se sugiere: 

3.1.1.​ Perfiles basados en la competencia: 

Formación diferenciada para futuros trabajadores, 

activos y eventuales. 

3.1.2.​ Actualización de Contenidos: En función de 

los cambios normativos, tecnológicos y operativos. 

3.1.3.​ Jerarquizar la formación: Capacitación por 

niveles. Formación Inicial 60 horas reloj, 

formación continua 20 horas y formación eventual 

15 horas. 

3.1.4.​ Modalidad de cursado semipresencial: Enfoque 

flexible según el tipo de capacitación.  

3.1.5.​ Certificación homologada: Con aval 

universitario y homologación de los programas de 

capacitación por parte del Instituto de Seguridad 

y Convivencia. 

 
 

 

 

 

 

 



 

ANEXO ÚNICO DICTAMEN 006/2025 DEL COPEC 

PROPUESTA TÉCNICA DE MEJORA PARA LOS CURSOS DE FORMACIÓN Y 

CAPACITACIÓN PARA CUMPLIR SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PRIVADA. 

 

Se propone:  

Perfiles, áreas de competencia y propuesta de contenidos: 

1 - Futuros/ potenciales Trabajadores: Personas que buscan 

formación integral para desempeñarse en seguridad privada. 

Área de Competencia/perfil: Se vincula a tareas de 

investigación privada, sin ejercicio de materia penal, 

observación y control de acceso, custodia y acompañamiento 

para la protección de personas y/o bienes en lugares 

determinados o en tránsito, análisis y elaboración de 

planes de seguridad, registro y monitoreo con medios 

electrónicos. 

Duración del Curso: Formación completa, se desarrollará en 

3 niveles teórico- prácticos (con un total de 60 hs), 

siendo estos la formación inicial en la actividad para el 

personal que prestara servicios de seguridad privada– con 

una modalidad Semipresencial. 

 

 

 

 

 

 



 

Capacitación y Formación Inicial para cumplir con los 
Servicios de Seguridad Privada  

 
 
 

Nivel I: Fundamentos de Seguridad  

Módulos 
Nombre del 
Módulo 

Contenidos 
mínimos a 
desarrollar Modalidad Duración 

1 
Introducción a 
la Seguridad 

- 
Conceptualización 
Seguridad 
Pública; 
Seguridad 
Ciudadana y 
Seguridad Privada 
-Interrelación 
entre estos 
conceptos 
-Sistemas 
Integrados e 
Integrales de 
Seguridad 

Semipresencia
l 5 hs  

2 

Marco 
Normativo 
Vigente 

-Ley de Seguridad 
Pública y 
Ciudadana de la 
provincia de 
Córdoba 
-Ley de 
Prestadores 
Privados de 
Seguridad 

Semipresencia
l 4 hs  

3 
Comunicación 

eficaz 

-Técnicas de 
comunicación 
efectiva 
-Manejo de 
situaciones 
conflictivas 
-Negociación y 
resolución de 
conflictos 

Semipresencia
l 4 hs  

 



 

4 
Derechos 
Humanos 

-Reconocimiento 
universal de los 
DDHH 
-Ley Micaela 
-Género 
-Diversidad 
Sexual 
-Discriminación 

Semipresencia
l 4 hs  

5 

Primeros 
Auxilios y 

emergencias / 
Primer 

interventor 

-Formación básica 
en primeros 
auxilios y RCP 
-Procedimientos 
ante emergencias 
médicas y 
desastres 
- Nociones de 
toxicología 
-Interpretación y 
aplicación de 
planes de 
evacuación 
- Autoprotección Presencial 5 hs  

6 
Evaluación y 

Cierre 

-Evaluación 
teórica y 
práctica de los 
contenidos Presencial 3 hs 

Nivel II: Aplicación teórica y práctica en Seguridad  

7 

Técnicas de 
prevención y 
respuesta 

-Identificación 
de riesgos y 
amenazas 
-Estrategias de 
prevención y 
control de 
accesos 
-Técnicas de 
intervención en 
situaciones de 
crisis 

Semipresencia
l 5 hs 

 



 

8 
Desarrollo 
Profesional 

-Habilidades de 
comunicación y 
trabajo en equipo 
-Ética y 
responsabilidad 
profesional 

Semipresencia
l 4 hs 

9 
 Uso racional 
de la fuerza 

-Conocimientos 
básicos de 
defensa personal 
-Técnicas de 
defensa personal 
-Uso racional de 
la fuerza 
-Consideraciones 
legales y éticas 

Semipresencia
l 4 hs 

10 
Gestión de 
Emergencias 

-Planificación y 
respuesta ante 
emergencias 
-Coordinación con 
servicios de 
emergencia 
-Simulacros y 
ejercicios 
prácticos 

Semipresencia
l 5 hs 

11 
Evaluación y 

Cierre 

-Evaluación 
teórica y 
práctica de los 
contenidos Presencial 2 hs 

Nivel III: Especialización en Seguridad Privada 

 

12 

Uso de 
tecnología en 
seguridad 

-Sistemas de 
alarmas 
-CCTV 
(videovigilancia
) 
-Software de 
gestión de 
seguridad Semipresencial 4 hs 

 



 

13 

Manejo de 
Crisis y 
Estrés 

-Técnicas de 
manejo del 
estrés en 
situaciones de 
crisis 
-Estrategias de 
autocontrol 
-Intervención en 
crisis Semipresencial 5 hs 

14 

Protección 
contra 

incendios 

-Uso de 
extintores 
-Plan de 
evacuación y 
riesgos. 
-Protección 
personal 
 
 Semipresencial 4 hs 

15 
Evaluación y 

Cierre 

-Evaluación 
teórica y 
práctica de los 
contenidos Presencial 2 hs 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

2 - Trabajadores Activos: Programa de formación continua a 

personal que cumple tareas de Seguridad Privada. 

 

Área de Competencia/perfil: Se vincula a Incorporación de 

nuevas técnicas, normativas y herramientas. 

 

Duración del Curso: Formación flexible, con una duración de 

20 hs – y modalidad preferentemente virtual. 

 

Capacitación y Formación continua  
para trabajadores Activos de Seguridad Privada 

 
 

 

Nivel I: Actualización de contenidos teóricos-prácticos 

Módulos 
Nombre del 
Módulo 

Contenidos 
mínimos a 
desarrollar Modalidad Duración 

1 
Actualización 
en  Seguridad 

Conceptualizació
n Seguridad 
Pública; 
Seguridad 
Ciudadana y 
Seguridad 
Privada 
-Interrelación 
entre estos 
conceptos 
-Sistemas 
Integrados e 
Integrales de 
Seguridad Semipresencial 3hs 

2 

Marco 
Normativo 
Vigente 

-Ley de 
Seguridad 
Pública y 
Ciudadana de la 
provincia de 
Córdoba 
-Ley de 
Prestadores Semipresencial 3hs 



 

 
 
 
 
 

 

Privados de 
Seguridad 

3 
Derechos 
Humanos 

-Reconocimiento 
universal de los 
DDHH 
-Ley Micaela 
-Género 
-Diversidad 
Sexual 
-Discriminación Semipresencial 3hs 

4 

Primeros 
Auxilios y 
emergencias  

-Formación 
básica en 
primeros 
auxilios y RCP 
-Procedimientos 
ante emergencias 
médicas y 
desastres 
- Nociones de 
toxicología 
-Interpretación 
y aplicación de 
planes de 
evacuación 
- Autoprotección Presencial 4hs 

5 
Gestión de 
Emergencias 

-Planificación y 
respuesta ante 
emergencias 
-Coordinación 
con servicios de 
emergencia 
-Simulacros y 
ejercicios 
prácticos Semipresencial 4hs 

6 
Evaluación y 

Cierre 

-Evaluación 
teórica y 
práctica de los 
contenidos Presencial 3hs 



 

3 - Trabajadores eventuales: Personas contratadas 
temporalmente para eventos específicos. 
 
Área de Competencia: Se vincula a espectáculos de gran 
concurrencia, eventos musicales, artísticos, deportivos, 
públicos y/o privados a desarrollarse en clubes,boliches, 
bares, etc. 
 
Duración del Curso: Formación breve, con una duración de 15 
hs – y modalidad Semipresencial. 
 

Capacitación y Formación para trabajadores 
 eventuales que cumplen tareas de Seguridad Privada  

 
 

Nivel I: Fundamentos de Seguridad  

Módulos 
Nombre del 
Módulo 

Contenidos 
mínimos a 
desarrollar Modalidad Duración 

1 
Introducción a 
la Seguridad 

- 
Conceptualizació
n Seguridad 
Pública; 
Seguridad 
Ciudadana y 
Seguridad 
Privada 
-Interrelación 
entre estos 
conceptos 
-Sistemas 
Integrados e 
Integrales de 
Seguridad 

Semipresencia
l 2 hs 

2 

Marco 
Normativo 
Vigente 

-Ley de 
Seguridad 
Pública y 
Ciudadana de la 
provincia de 
Córdoba 
-Ley de 
Prestadores 

Semipresencia
l 1 hs 

 



 

Privados de 
Seguridad 

3 
Comunicación 

eficaz 

-Técnicas de 
comunicación 
efectiva 
-Manejo de 
situaciones 
conflictivas 
-Negociación y 
resolución de 
conflictos 

Semipresencia
l 1 hs 

4 
Derechos 
Humanos 

-Reconocimiento 
universal de los 
DDHH 
-Ley Micaela 
-Género 
-Diversidad 
Sexual 
-Discriminación 

Semipresencia
l 2 hs 

5 
Evaluación y 

Cierre 

-Evaluación 
teórica y 
práctica de los 
contenidos Presencial 2 hs 

Nivel II: Aplicación teórica y práctica en Seguridad  

6 

Primeros 
Auxilios y 

emergencias / 
Primer 

interventor 

-Formación 
básica en 
primeros 
auxilios y RCP 
-Procedimientos 
ante emergencias 
médicas y 
desastres 
- Nociones de 
toxicología 
-Interpretación 
y aplicación de 
planes de 
evacuación 
- Autoprotección Presencial 2 hs 

 



 

7 

Técnicas de 
prevención y 
respuesta 

-Identificación 
de riesgos y 
amenazas 
-Estrategias de 
prevención y 
control de 
accesos 
-Técnicas de 
intervención en 
situaciones de 
crisis 

Semipresencia
l 2 hs 

8 

Defensa 
personal / Uso 
racional de la 

fuerza 

-Conocimientos 
básicos de 
defensa personal 
-Técnicas de 
defensa personal 
-Uso racional de 
la fuerza 
-Consideraciones 
legales y éticas 

Semipresencia
l 1 hs 

9 
Evaluación y 

Cierre 

-Evaluación 
teórica y 
práctica de los 
contenidos Presencial 2 hs 

 
 
 
 
    
                                                                                                
 
   

                       

                   Carla Mariana Tassile  

  Directora del Instituto de Planificación y 
Formación para la Seguridad y Convivencia  

                     

                     José Emilio Graglia  

Presidente del Consejo para la Planificación 
Estratégica de Córdoba  
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